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Burgos.

Cédulas de citación

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario 590-50, 
por hurto de dinero y objetos, 11a 
acordado se cite a un tal Abel, de 
unos 22 años, soltero, ignorándóse las 
demás circunstancias personales, pero 
que hasta el día 9 del actual estuvo 
prestando servicios en el pueblo de 
Renuncio, para el vecino del mismo 
Narciso de la Fuente Carrillo, a fin 
de que, en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado al 
objeto de ser oído en dicho sumario, 
apercibiéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a la Ley,

Y para^que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente en 
Burgos, a 28 de diciembre de 1950. 
—El Secretario Judicial, P. S., Ma
riano Manso.

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y cu partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario 595-50,' 
por hurto de una gabardina y una 
hufañda, ha acordado se cite a Evjla- 
sio Diez, de unos 18 años, de oficio 
relojero, ignorándose las demás cir
cunstancias personales,a fin de que en 
el término, de diez días a partir eje la 
publicación de esta cédula, comparez

ca en este Juzgado, al objeto de ser 
oído en dicho sumario, apercibiéndo
le que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante sa inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente en 
Burgos a 2 de enero de 1951.—El 
Secretario Judicia1, P. S., Mariano 

Manso.

Anuncios Oficiales
Jefatura ile Obras Públicas 

úe Burgos.

Solicitudes de servicios de ‘trans
portes mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Por D. Amadeo Vicli Díaz, veci
no de Arija (Burgos), se solicita la 
concesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el transporte 
público mixto de viajeros y mercan
cías pór carretera entre Arija y Es
pinosa de los Monteros, y en cumpli
miento del artículo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (Bo
letín Oficial de "12 de enero de 1950) 
se abre información pública para que, 
duránte un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a, partir 
de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan las 
Entidades y los particulares interesa
dos, previo examen - del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 

ante ésta cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca dé la necesi
dad del servicio y Su clasificación, a 
los fines'de dicho Reglamento y del 
de Coordinación, condiciones en ques 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido,, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta, 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Arija, Valle de Valdeb'ezana, Me- 
rindad de Sotoscuevá, Merindad de 
Valdeporres, Espinosa de los Mon
teros, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de ser
vicios regulares de tronsporte público 
de "viajeros que a contiauación se 
menpionan por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con que se so
licita.

Continental Auto, S. A.— 1 itular 
del servicio de Cilleruelo de Bezana. 
Arija.

Burgos 2 de enero de 1951.----El
Ingeniero Jefe, .1, Brotons.

Por Don Eutiquio Bárcena Fer
nández, vecino de Covanera (Burgos) 
se solicita la consesión para el estable
cimiento de un servicio regular para



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

el transporte público ele viajeros, por 
. carretera, entre Burgos y Soncillo, y 
en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo qne ter
minará a los 30 dias hábiles contados 
a partir de la publicación de este 
auncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Publicas, durante las Loras de 
oficina, presentar ante ésta, cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordinación, 
condiciones etique se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán canstar' ante la Jefatura de 
Obras Púbhcas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Dxcma. Diputación 
Princial, a los Ayuntamientos de 
Valle de Valdebezana, Orbaneja del 
Castillo, Escalada, Tubilla del Agua, 
Masa, O umtamlla Sobresierra, Gre- 
dilla ,La Polera, Ubierna, Quinta- 
naortuño, SotopalaCios, Quintamlla 
Vivar, Burgos, Sindicato Provincial 
de Transportes, y a los concesiona
rios de servicios regulares de la mis
ma clase que a continuación se men

cionan por tener’ sus itinerarios pun
tos de contactó con el que se solicita.

Continental Auto S. A.—Conce
sionaria del servicio de Ontaneda 
Burgos.

Iden id. de Cilleruelo - Bezana- 
Arija.

Sra. Viuda- e Hijos de Valentín : 
Uñarte.—Concesionarios del servi
cio de Esqmosa de los Monteros- 
Burgos e hijuelas.,

Burgos 2 de enero de 1951.—El , 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Por D. Celestino de la Torre, ve
cino de Población de Valdivielso, ,se 
solicita la concesión para el estableci
miento de un servicio regular para el 
transporte público de viajeros por ca
rretera, entre Condado de Valdiviel- 
so y Oña, y en cumplimiento del ar
tículo 1/1 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (B.. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que. durante un plazo 
que terminará a los trsmta días hábi

les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, puedan las' Entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Publicas, durante las horas 

, de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario, que se consideren con de-, 
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolonga
ción o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas el fundamento de 
su derecho y el propósito de ejecu
tarlo.

Se convoca, expresamente, a ésta 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Merindad de Valdivielso, Oña, Sin
dicato Provincial de Transportes, y a 
los concesionarios de servicios regula
res de la misma clase que a continua
ción se mencionan.’por tener sus itine
rarios puntos de contacto con el que 
se solicita.

Autobuses La Estrella, S. A.— 
Titular del servicio de Poza de la 
Sal-Bilbao.

D. José Soto Ojeda.—Titular del 
servicio de Frías Oña.

Burgos 2 de enero de 1951,—El 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Delegación de Industria de la 
provincia de Burgos.

Visto el expedente promovido ante 
esta Delegación por «Electra de Bur
gos», S. A., y cumplidos los trámites 
reglamentarios en. el mismo,

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a la empresa 
peticionaria para instalar tendido para 
suministro de energía eléctrica a la 
villa de Lermá y Granja Báscones 

i del Agua.
Burgos 3 de enero de 1951.—El 

Ingeniero Jefe. Antonio López Mo
nís.

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación, a solicitud de «Elec- 
tra de Burgos», S. A., y cumplidos 
los trámites reglamentarios en el mis
mo,

Esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha re
suelto autorizar a la Empresa citáda 
para instalar suministro de energía 
eléctrica a los pueblos de Hontanas 
y Castellanos de Castro.

Burgos 3 de enero de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

Visto el expediente incoado en es
ta Delegación, a instancia de «Elec- 
tra de Burgos», S. A., ,y cumplidos 
los trámites reglamentarios en el 
mismo,

Esta Jefatura ha resuelto conceder 
a la Empresa citada qutorización pa
ra instalar una línea trifásica desde 
Ubierna a San Martín de Ubierna, 
de esta provincia.

Burgos 3 de enero ele 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
El Excmo. Ayuntamiento, en la 

sesión celebrada el día 22 del co
rriente mes de diciembre, acordó ce
lebrar un concurso para completar y 
comprobar el plano parcelario y for
mar el fichero de fincas y propieda
des situadas en las zonas de ensanche
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del Vena y de la carretera de Ouin- 
tanadueñas.

El acto del concurso tendrá lugas 
en la Casa Consistorial, a los Veintiún 
días hábiles,- a partir del siguiente al 
de la publicación del oportuno anun

tenderse en papel de la clase sexta 
(4‘75), irán reintegradas coc un arbi
trio municipal del mismo importe y 
se ajustarán al siguiente modelo.

Don,..,, vecino de...., con domicilio 
en la calle de,..., número...., de profe-

| al público en la Secretaría municipal» 
por el plazo de quince días,, durante 
los cuales p.uede ser examinado libre
mente y presentar cuantas reclama
ciones estimen justas, advirtiendo que 
pasados que sean no se admitirá nin

cio en el B. O. de la provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
con la asittencia d¿ivocal designado 

por el Excmo. Ayuntamiento para 
acudir a estos actos y del'Sr. Secreta
rio General, que autorizará el acto, el 
cúal .tendrá lugar a la hora de las 
doce.

’ La entrega de proposiciones podrá 
hacerse durante las horas de oficina 
en cualquiera de los días hábiles, des
de el siguiente al de la publicación 
del anuncio, en el B. O. de la pro
vincia hasta las doce horas del dia 
anterior al del concurso, en sobre ce
rrado y lacrado, en el que se insertará 
la nota «Preposición para optar al 
concursó para la redacción del Plano 
Parcelario y formación de[ fichero de 
fincas y propiedades situadas en las 
Zonas de ensanche del Vena y de la 
carretera de Qmntanadueñas». Las 
proposicioner se entregarán en el Ne
gociado de Subastas do la Secretaria 
Municipal.

El adjudicatario se obliga a satisfa
cer ei importe de los anuncios que se 
inserten y demás gastos que origine 
este concurso o de él se deriven, gas
tos de escritura, derechos reales etc. y 
demás a que hubiere lugar, sometién
dose en caso de litigio a los Tribuna
les de esta Capital, así como a dar 
cumplimiento a cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de contratos 
con los municipios.

La Carporación acordará respecto a 
las proposiciones presentadas, eligien
do previos los informes que considere 
oportunos, la que estime más conve
niente con arreglo a las condiciones 
estipuladas, pudiendo incluso recha
zarlas todas y solicitar de los concur
santes toda clase de detalles y refe
rencias, considerando en favor de los 
mismos el menor plazo en que se 
comprometan a realizar los trabojos.

Las proposiciones, que deberán ex

sión...., que ostenta el título de,..., en
terado ‘del anuncio publiccdo en el 
B. O. déla provincia número...,, co
rrespondiente al día de  de 195..., 
así como de las condiciones que han 
de regir para el concurso de redacción 

( del Plano parcelario y formación del 
| fichero de fincas y propiedades sitúa- 
I das en las zonas de ensanche del Ve
na y de la carretera de Oumtanadue- 

í ñas de és'ta Ciudad, las cuales acepta 

en su totalidad, se compromete a efec- 
. tuar dichos trabajos en la cantidad 
| de  (en letra y cifra) .... pesetas  

céntimos y en el plazo de...., a partir, 
de la fecha de su adjudicación.—Bur-

I gos a  de.........  de 195....
Burgos 30 de diciembre de 1950. 

—El Alcalde, F lorentitio Díaz Reig.

------------ -—----------------

Alcaldía de Cahañes de Espeva
, Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento de esta villa el presu
puesto municipal ordinario para el 
año 1951, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Municipio, 
por término- de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo pueden pre
sentarse en este Ayuntamiento, para 
ante la Delegación,de Hacienda, pol
los habitantes de este término muni
cipal y demás entidades enumeradas 
en el artículo 229 de la Ordenación 
de las Haciendas locales, aprobada 
por Decreto de 25 de enero de 1946, 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados en 
el artículo 229 del expresado Cuer
po legal.

Cahañes de Esgueva a 2 de enero 
de 1951.—-El Alcalde, Gil Cahañes.

 

Alcaldía de Valdezale
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1951, se encuentra de manifiesto

guna.-
Valdezatc 28 de diciembre de 

1950.—El Alcalde.  
---------------- -------------------------------------

Alcaldía de Hallé de las .Calzadas
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1951, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado libre
mente y presentar cuantas reclama
ciones estimen justas, advirtiendo que 
pasados que sean no se admitirá nin
guna.

Rabé de las Calzadas 30 de di
ciembre de 1950.—El Alcalde, Isi
dro Mcigosa.

Alcaldía de Santa Badea del Cid
Formado por la Comisión munici

pal de Hacienda el proyecto de pre
supuesto ordinario, para el ejercicio 
de 1951, se encuentra expuesto al 
público por espacio de ocho días en 
está Secretaría, al objeto que , pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
interesados y presentar las reclama
ciones justas, ¡íues pasado dicho pla
zo, no serán admitidas.

Santa Gadea del Cid a 30 de di
ciembre de 1950 El Alcalde, Die
go Ruiz.

Alcaldía de Frandovlnez
Formado por la Comisión muni

cipal de Hacienda el proyecto del 
presupuesto ordinario municipal para 
el ejercicio de 1951-, se encuentra 
expuesto al pública por espacio de 
ocho días en lo Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de que pue
da ser examinado por los contribu" 
yentes o entidades interesadas y pre
sentar las reclamaciones justas, de 
acuesdo con el artículo 219 y siguien
tes del Decreto de 25 ¡de enero de 
1946, por lo que se regulan la orde-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

AIcalúíA de Baños de Valdearádos
Instruido expediente de suplemen

to de crédito con transferencia; para 
atender al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír reclama

nación provisional de las Haciendas 
Locales, poesxpasado dicho plazo no 

se admitirá ninguna.'
Frandoyinez 10 de diciembre de 

1950.—El Alcalde P. O., E. Mar

tínez.

ciones.
Baños de Valdearados a 30 de di

ciembre de 1950.—El Alcalde, Fé

lix Martínez.

Instruido expediente de habilita
ción de crédito sin transferencia para 
atender al pago de obligaciones, cvyo 
deralle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, a los efectos de oír reclama- 

cionfes,
Baños *de Valdnarados a 30 de 

diciembre de 1950.—El Alcalde, 
Félix Martínez.

Alcaldía Santa Cruz de Juarros
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el año 
de 1951, queda expuesto al público 
en esta Secretaría por espacia de 
quince días hábiles, durante los cua
les puede ser examinado libremente 
por los contribuyentes y entidades 
interesadas y presentar cuantas recla
maciones estimen justas, advirtiendo 
qué, pasados que sean, no se admiti
rán ninguna.

Santa Cruz de Juarros.30 de di
ciembre de 1951.—El Alcalde, Fe
lipe Pineda.

Alcaldía de Torresandino.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1951, queda expuesto 

al público ¿11 la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días para que pueda ser examinado y 

presentar las reclamaciones que los 

interesados consideren pertinentes.
1 amblen se hace saber que ren

didas las cuentas municipales del ejer
cicio 1949, quedan expuestas al pú
blico en la propia dependencia, asi 
como sus justificantes,' por plazo de 
quince días hábiles para que puedan 
-er examinadas y en el mismo y otros 
ocho días siguientes, presentar las re

clamaciones que se crean oportunas 
por las personas interesadas.

I orresandino 29 de diciembre de 
1950,—El Alcalde, Clementino 1 a- 

i mayo.

Alcaldía de Manciles
Formado por la Comisión muni

cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de Presupuesto 
municipal ordinario para el' próximo 
ejercicio de 1951, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría del 

i mismo, durante el plazo de ocha días, 
durante los cuales puede ser exami
nado libremente por cuantos interesa
dos lo deseen y presentar las reclama
ciones que crean justar, de conformi
dad a lo dispuesto en los artículos 
219 y siguientes del Decreto de 25 
de enero de 1946, por el que se re
gula la ordenación provisional de las 

i Haciendas Locales, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

| Marciles 23 de diciembre de 1950. 
1 —El' Alcalde, Felipe Pérez.

_____________•______________________

Alcaldía de Las Celadas.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal ordi
nario : para el próximo ejercicio de 
1951, en sesión del día 9 del actual, 
se halla expuesto al pdbhco por el 
plazo de quince días hábiles, en la 
Secretaría municipal, al objeto de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes, entidades y personas inte
resadas, durante cuyo plazo se admi
tirán las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 227 y 228 del' Decreto 

ordenador de las Haciendas Locales. -
Asimismo han sido aprobadas por 

la mencionada Corporación las Or
denanzas vigentes, habiéndose acor
dado - prorrogar su vigencia para el 
próximo ejercicio Je 1951 , las cuales 
se hallan expuestas al pJblico en la 
menciona Ja Secretaría por el plazo 
Je quince Jía's, al objeto Je oír recla
maciones sobré las siguientes:

OrJenanza número 1.— Sobre la 
contribución Terntanal e« InJustrial.

IJem número 2.—Consumo y ser
vicio Je lujo.

IJem número 3,—Cupo Je Com
pensación.

IJem número 4.—Reconocimiento 
Je reses Je cerJa.

IJem nfimero 5.—Del impuesto 
Je 5 céntimos en litro Je vino.

IJem número 6.-—Sobre el consu
mo Je bebí Jas.

IJem número 7.—Carnes y Pes- 
caJos. *

Las Cela Jas 28 Je Jiciembre Je 
1950. -El AlcalJe, Marcelino Pérez.

Juma Administrativa de Valpuesta
Aprobada por la Junta Adminis

trativa el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1951, se encuentra de 
madifiesto al público en la Secretaría 
por el plazo de quince días, durante 

i los cuales puede ser examinado libre- 
I mente , y presentar cuantas reclama* 

I clones estimen justas,
Valpuesta a 29 de diciembre de' 

! 1950.—El Presidente Jesús Delgado.

Juma admlnistratlvq de Pinillos de 
Esgueva.

Aprobadas las ordenanzas fiscales 
por esta Junta administrativa, núme
ros 1, 2 y 3, relativas a carnes frescas 
y saladas, pescados frescos y mariscos 
finos, y puestos públicos, y de ambu
lancia, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Entidad 
menor, por plazo de quince dias há
biles, a los efectos de examen y re
clamaciones por cuantas personas estén 
interesadas.

Pinillos de Esgúevá 23 de diciem
bre de 1950.—El Presidente de la 
Junta, E. Higuero.


